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c) Recibir mediante un acta de entrega el equipamien-
to concedido, así como hacerse cargo de su uso y man-
tenimiento, no pudiendo cederlo ni enajenarlo sin auto-
rización previa de la Dirección General de Planificación
Turística.

d) En el plazo de un mes a partir de la entrega del
bien y, siempre que sea necesario para la utilización del
mismo, deberá acreditar la adquisición de los elementos
complementarios imprescindibles para el cumplimiento del
objetivo previsto.

e) Incluir el equipamiento en el Inventario de Bienes
y Derechos de la respectiva Entidad.

f) Conservar y mantener el equipamiento.
g) Someterse a las actuaciones de comprobación a

efectuar por la Entidad concedente y a las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y
ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

h) Comunicar a la Entidad concedente la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

j) Recoger expresamente la colaboración de la Con-
sejería de Turismo y Deporte y, en su caso, la de la Unión
Europea en todos los bienes subvencionados.

Artículo 11. Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de ayudas otorgadas para la misma fina-
lidad por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o no, podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la Dirección General de Pla-
nificación Turística que, asimismo, resolverá los expedientes
de pérdida de la ayuda concedida, por incumplimiento
de sus condiciones y, si procede, del reintegro de la can-
tidad invertida, por delegación del Consejero de Turismo
y Deporte.

Artículo 12. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones concedidas a las Enti-

dades Locales en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o pri-
vados, estatales o no, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 13. Reintegro de la ayuda.
1. Procederá el reintegro de las cantidades invertidas

por la Consejería de Turismo y Deporte y la exigencia
del interés de demora desde el momento de la entrega
del equipamiento en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de con-

trol establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, así como las que, en su caso, lleve a cabo
la Comisión y el Tribunal de Cuentas europeos.

2. Igualmente en los supuestos referidos en el ar-
tículo 12 procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
los máximos mencionados.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público; para su cobranza la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía habrá de acudir a
la compensación de deudas de la Comunidad Autónoma
respecto de la Entidad Local beneficiaria de la subvención.

Disposición Adicional Primera. Convocatoria de sub-
venciones para 1998.

Se convocan subvenciones, cofinanciadas por la Unión
Europea, de conformidad con las siguientes determina-
ciones:

a) Plazo de presentación de solicitudes: Será de un
mes desde la entrada en vigor de la presente Orden.

b) Obligaciones de los beneficiarios: Además de las
establecidas en el artículo 10, los beneficiarios estarán
sujetos a las obligaciones siguientes:

- Someterse a las actuaciones de comprobación a
efectuar por la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas
Europeo y la Dirección General de Fondos Europeos, así
como facilitar cuanta información le sea requerida por
ellos.

- La totalidad de los elementos subvencionados debe-
rán contener en lugar visible que han sido cofinanciados
por la Unión Europea, en la forma que establecen las
directrices comunitarias.

Disposición Adicional Segunda. Futuras convocatorias.
Se faculta al Director General de Planificación Turística

para proceder a las convocatorias oportunas que se deriven
en lo sucesivo.

Disposición Final Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al Director General de Planificación Turística

para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo
y aplicación de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 1998

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de enero de 1998, por la que
se convocan ayudas para Centros Coordinadores
y Asociados de Proyectos Educativos Europeos en
el marco de la Acción I del Programa Comenius.
(Capítulo 2 del Programa Sócrates).

El programa europeo Sócrates fue aprobado el 14
de marzo de 1995 por el Consejo de Ministros de la Unión
Europea como programa de acción para la cooperación
entre los Estados en el campo de la Educación, con vigencia
desde 1995 a 1999.

En el marco de este programa, y en su Capítulo 2,
se encuentra el Programa Comenius, cuyo objetivo prin-



BOJA núm. 17Sevilla, 12 de febrero 1998 Página núm. 1.463

cipal es impulsar la cooperación entre los centros de ense-
ñanza de todos los niveles con excepción del universitario.

De las tres acciones que comprende el programa
Comenius, la Acción 1 consiste en las Asociaciones de
Centros Educativos para el desarrollo de Proyectos Edu-
cativos Europeos (PEE). Los objetivos de esta Acción 1 del
Programa Comenius se dirigen a:

- Promover la cooperación entre centros escolares.
- Fomentar los contactos entre alumnos de diferentes

países y promover la dimensión europea de su educación.
- Facilitar la movilidad de profesores de centros

escolares.
- Favorecer una mejora en el conocimiento de las

culturas e idiomas de los países europeos.

Por ello, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Objeto de la convocatoria.
Convocar ayudas para el desarrollo de Proyectos Edu-

cativos Europeos (PEE), destinadas a centros docentes
públicos o privados de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía que ejerzan la función de coordinadores o asociados
de dichos proyectos.

Segundo. Centros destinatarios.
Podrán participar en este programa los centros docen-

tes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que impar-
tan alguna de las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del Sis-
tema Educativo:

De régimen general: Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Secundaria y Formación Profesional.

De régimen especial: Enseñanzas Artísticas y Escuelas
Oficiales de Idiomas.

b) Enseñanzas de Bachillerato Unificado Polivalente,
Curso de Orientación Universitaria, Formación Profesional
Reglada, Artes Aplicadas, Oficios Artísticos, Educación de
Adultos, Arte Dramático y Danza, Música y Turismo, corres-
pondientes al Sistema anterior a la citada Ley 1/1990.

Los centros solicitantes propondrán un tema para el
Proyecto Educativo Europeo, que podrá desarrollarse con
una duración de 1, 2 ó 3 años.

Tercero. Proyecto Educativo Europeo (PEE).
El Proyecto Educativo Europeo consistirá en la aso-

ciación multilateral de centros escolares de al menos tres
Centros de tres países de los Estados miembros de la Unión
Europea y del Espacio Económico Europeo (Lienchestein,
Noruega e Islandia), y de terceros países que tengan fir-
mados Acuerdos con la UE (Hungría, República Checa,
Rumania, Chipre) con el objetivo de contribuir conjunta-
mente a promover la dimensión europea en la escuela
para trabajar en torno a un tema de interés común. Las
asociaciones deberán tener un número de miembros ade-
cuado para garantizar un equilibrio en la participación
de centros de diferentes países.

El PEE, además, deberá contribuir a desarrollar la
igualdad de oportunidades entre niños de ambos sexos,
mejorar el nivel de rendimiento en general e integrar a
niños con necesidades y capacidades educativas especia-
les, así como favorecer el conocimiento de idiomas y cul-
turas de los países participantes y proporcionar oportu-
nidades a alumnos/as y profesores/as para desarrollar su
competencia a uno o más idiomas.

El PEE tiene como objetivo desarrollar uno o más temas
de interés europeo a través de una serie de actividades
educativas que deben estar integradas dentro de las acti-

vidades habituales del centro escolar, formar parte de la
programación anual del centro, incluir uno o más grupos
de alumnos/as y tener un impacto tan amplio como sea
posible en el centro, y en su comunidad educativa.

El PEE puede, además, tener como finalidad el desarro-
llo conjunto de materiales curriculares que contribuyan a
la innovación tanto en los contenidos como en la meto-
dología. Estos materiales deberán ser transferibles a otros
centros escolares que trabajen temas similares.

El PEE proporciona una oportunidad de participación
a los profesores/as de diversas disciplinas en el desarrollo
de un enfoque transnacional y multidisciplinar sobre las
materias que abarca. Dentro de cada centro escolar el
proyecto deberá incluir un enfoque de equipo y no ser
exclusivo de ninguna materia o profesor/a.

El contenido, alcance, organización y tipo de activi-
dades del proyecto serán definidos conjuntamente por los
profesores/as responsables de cada centro escolar par-
ticipante, después de haber debatido las ideas, necesidades
y expectativas con los otros miembros de la comunidad
escolar.

El PEE deberá estar integrado en las actividades ordi-
narias del centro y deberá contar con el apoyo de los
órganos de gobierno del centro (equipo directivo, claustro
y consejo escolar).

Cuarto. Coordinación del PEE.
La responsabilidad de coordinar una asociación corres-

ponde a uno de los centros participantes. No obstante, para
el desempeño de esta función puede buscar asistencia externa
en un Centro de Profesorado, la Coordinación Provincial de
Programas Europeos en la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de la demarcación del centro, los
Departamentos Universitarios de Educación o cualquier
otra Institución sin ánimo de lucro.

El centro coordinador asumirá las siguientes funciones:

- La búsqueda de los Centros Asociados de al menos
otros dos países.

- La gestión del PEE.
- La coordinación de las reuniones convocadas con

colegas de otros centros escolares asociados.
- La remisión de informes que se le soliciten.
- La dirección del proyecto.
- Velar por el cumplimiento del calendario fijado en

el desarrollo del proyecto.

No obstante, la asociación de centros debe tener como
principio de funcionamiento el espíritu de colaboración.
Cada centro (Coordinador o Asociado) representará un
cometido igual y claramente definido en la realización del
PEE, por lo que la coordinación no deberá suponer una
carga administrativa para el centro.

Por lo tanto, los principios organizadores de la aso-
ciación serán principalmente el contacto regular del centro
coordinador con los responsables del PEE en los centros
asociados y la delegación de tareas. Cada reunión deberá
tener como resultado un plan de trabajo en el que queden
definidos los objetivos, las tareas, las estrategias y los
plazos.

Quinto. Ayudas económicas.
1. Las ayudas para los centros escolares serán por

cada año:

a) 3.000 Ecus para los Centros Coordinadores.
b) 2.000 Ecus para los Centros Asociados.

Con carácter excepcional, estas dotaciones podrán
aumentarse hasta un máximo de 500 Ecus/año para cada
una de las siguientes circunstancias, debidamente acre-
ditadas:
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- Ser centro con alumnos/as con Necesidades Edu-
cativas Especiales.

- Aplicación de Nuevas Tecnologías o Enseñanza
Abierta a Distancia.

- Ubicarse en zonas ultra periféricas de difícil acceso.

Las ayudas concedidas contribuirán a sufragar los cos-
tes relacionados con las actividades del proyecto citado
a continuación:

- Viajes y estancias para reuniones entre los parti-
cipantes en el proyecto necesarias para su desarrollo.

- Producción de materiales o gastos derivados de
experiencias innovadoras sobre los temas del proyecto.

- Aplicación en el aula del proyecto, incluyendo la
utilización de las tecnologías de información y comu-
nicación.

- Gastos de comunicación entre los centros par-
ticipantes.

- Costes relativos a la evaluación del proyecto o la
difusión de experiencias en el área local de cada centro
participante.

- Otras medidas específicas desarrolladas para apo-
yar la asociación.

Las ayudas no pueden utilizarse en infraestructura o
para financiar los costes del personal existentes en los cen-
tros participantes.

2. Adicionalmente, para el desarrollo de los PEE, una
vez aprobados, se podrán conceder ayudas para la rea-
lización de:

a) Visitas de Estudio para miembros del equipo direc-
tivo del centro que estén directamente relacionadas con
el logro de los objetivos del proyecto. La duración de estas
visitas no será superior a una semana y en ellas podrán
participar un máximo de dos profesores. Las ayudas a con-
ceder podrán alcanzar un máximo de 1.000 Ecus por
persona.

b) Visitas de Intercambios de Profesores participantes
en el PEE, acordados por la asociación e integrados en
los objetivos y trabajo del PEE. Estos intercambios tendrán
una duración mínima de dos semanas y máxima de cuatro
semanas y se subvencionarán con 1.500 Ecus como máxi-
mo por persona. Podrán concederse hasta 3 Visitas de
Intercambio por curso.

3. Excepcionalmente, los centros que no tengan Cen-
tros Asociados y antes de presentar un PEE podrán solicitar:

- Visitas Preparatorias para profesores, con el pro-
pósito de establecer las bases para una futura asociación
entre centros escolares. La duración de estas visitas no
será superior a una semana y en ellas podrán participar
un máximo de dos profesores. Las ayudas asignadas
podrán alcanzar un máximo de 1.000 Ecus por persona.
La solicitud de la visita preparatoria se deberá entregar
en formulario aparte, con la carta de aceptación de la
visita del centro extranjero.

Las Visitas Preparatorias, Visitas de Estudios e Inter-
cambios de Profesores deberán solicitarse al menos 3
meses antes de la fecha de realización. Los formularios
de solicitud podrán obtenerse de los Anexos de esta con-
vocatoria o bien estarán a disposición de los interesados
en la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, y en las Coordinaciones
Provinciales de Formación Permanente y Programas Euro-
peos de las respectivas Delegaciones Provinciales y Centros
del Profesorado. También pueden obtenerse en la dirección
de Internet: http://www.cec.caan.es, y http://www.oei.es/

socrates.htm. Para la búsqueda de socios se dispone de
la dirección de Internet: http://partbase.eupro.se.

Sexto. Presentación de solicitudes.
Los centros que reúnan las condiciones mencionadas

formularán sus solicitudes de participación por medio de
formulario duplicado, según modelos que figuran en los
anexos I y II de esta convocatoria. El Centro Coordinador
presentará el PEE original con el formulario; y el Asociado
una copia traducida del PEE con los correspondientes
formularios.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, entre-
gándose en el Registro General de la Consejería (Isla de
la Cartuja. Edificio Torretriana, 41092, Sevilla), o por cual-
quiera de las vías establecidas en el art. 38.4 de la Ley
30/92 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el buzón
de documentos de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía, regulados en el art. 19 del Decreto
204/95, de 29 de agosto.

Caso de entregarse en las Oficinas de Correos, deberá
presentarse en sobre abierto para que sea fechada y sellada
por el funcionario antes de ser certificada.

Séptimo. Plazos.
El plazo de solicitud para Centro Coordinador y Aso-

ciado de un Proyecto Educativo Europeo así como para
las Visitas Preparatorias de un PEE, y para las Visitas de
Estudio o de Intercambio de Profesores de los PEE apro-
bados con antelación, finalizará el 10 de marzo de 1998.

El PEE aprobado tendrá vigencia de 1 año, y comen-
zará a funcionar el 1 de septiembre de 1998.

Octavo. Selección de los proyectos.
La selección de los proyectos se realizará de acuerdo

con los criterios que figuran en los apartados tercero y
noveno y al baremo que figura en el anexo III de esta
convocatoria.

Noveno. Prioridades y criterios de selección.
1. Se valorarán positivamente los proyectos que cuen-

ten con la totalidad de los miembros necesarios para la
asociación. (Tres o más de al menos 3 países.)

2. Se dará prioridad a los centros ubicados en zonas
periféricas, rurales o desfavorecidas y a aquéllos que esco-
laricen a alumnos con necesidades educativas especiales.

3. Además de los requisitos expresados en el apartado
tercero de esta convocatoria, se evaluarán los siguientes
aspectos del proyecto:

- Multidisciplinariedad.
- Contribución a la dimensión europea de la edu-

cación.
- Claridad y viabilidad de la planificación del pro-

yecto, la adopción de medidas que garanticen el com-
promiso de los centros, así como su participación equi-
librada.

- Uso imaginativo de las nuevas tecnologías de la
información.

- Adecuación del tema al contexto sociocultural del
centro.

Décimo. Comisión de Selección.
1. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión

de Selección integrada por los siguientes miembros:

Presidenta: La Directora General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado de la Consejería de
Educación y Ciencia, o persona en quien delegue.
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Vocales:

- El Jefe del Servicio de Planes de Estudio.
- El Jefe del Departamento de Planes Especiales.
- Dos representantes de la Dirección General de Eva-

luación Educativa y Formación del Profesorado designados
por la Presidenta de la Comisión, actuando uno de ellos
como Secretario.

Esta Comisión verificará que las solicitudes recibidas
se ajustan a las características que debe reunir un Proyecto
Educativo Europeo (PEE), definidas en el apartado tercero
de la presente Orden.

2. Esta Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/92 del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Undécimo. Resolución de la convocatoria.
Antes del 30 de junio de 1998 la Dirección General

de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado hará
pública en el BOJA la Resolución de la presente convo-
catoria con las relaciones de proyectos seleccionados,
suplentes y denegados, tras haberse confirmado la apro-
bación con las demás Agencias Nacionales Sócrates.

Duodécimo. Recepción de los fondos concedidos.
La Dirección General de Evaluación Educativa y For-

mación del Profesorado de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía comunicará a la Agencia
Nacional Sócrates la Resolución de concesión de ayudas
y aportará cuantos datos y documentos se precisen para
ser remitidos a las correspondientes instancias de la Unión
Europea.

La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada uno de
los centros seleccionados el modelo de contrato «Convenio
Financiero» elaborado por la Comisión Europea.

Este deberá ser cumplimentado y firmado por el Direc-
tor/a del centro y devuelto posteriormente a la Agencia
Nacional (Bravo Murillo, 38, 28015, Madrid).

Una vez recibidos los fondos de la Comisión Europea,
la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para
efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes.

Decimotercero. Justificación de los fondos.
La Agencia Nacional Sócrates librará los fondos asig-

nados en dos partidas (80% y 20%), que habrán de ser
justificadas con la remisión a esta Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado de la
siguiente documentación:

a) Certificación de la Dirección del centro que exprese
que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la con-
cesión de la ayuda, y relación de justificantes o facturas
del gasto realizado.

b) Justificantes o facturas del gasto realizado, impu-
tables a la ayuda concedida. En el caso de centros públicos
estos justificantes quedarán sustituidos por la Certificación
del Consejo Escolar (Anexo XI) de aprobación de cuentas
y sobre la aplicación dada a la ayuda recibida. Los jus-

tificantes originales (recibos, facturas y cualquier otro jus-
tificante de gasto), quedarán, en este caso, en poder de
los centros públicos, salvo los billetes de avión o tren (que
se trasladarán a la Agencia Nacional Sócrates).

3.2.3. Ficha financiera según el modelo que la Agencia
Nacional Sócrates enviará al centro seleccionado junto con
el contrato.

Antes de finalizar el año de vigencia del proyecto se
remitirá al Centro solicitud de renovación del proyecto para
su continuidad. Para esta continuidad se valorará la Memo-
ria Pedagógica que elaboren, la inclusión de nuevos obje-
tivos y tareas, y la inclusión de nuevos socios.

Decimocuarto. Obligaciones de los Beneficiarios.
La no justificación de la ayuda percibida con arreglo

a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro de
las cantidades no justificadas y la exigencia de los intereses
de demora, sin perjuicio de las responsabilidades admi-
nistrativas en que se pueda incurrir con arreglo a los ar-
tículos 81 y 82 de la vigente Ley General Presupuestaria,
en su nueva redacción dada por la Ley 31/1990, de 27
de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Decimoquinto. Certificación.
La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de

Andalucía certificará al profesorado participante las acti-
vidades de los Proyectos Educativos Europeos con alumnos
que se realicen al amparo de esta convocatoria a través
de la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado.

Decimosexto. Autorización.
Se autoriza a la Dirección General de Evaluación Edu-

cativa y Formación del Profesorado a la interpretación,
desarrollo y Resolución de la presente Orden.

Decimoséptimo. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en BOJA recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de Enero de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO III

PROGRAMA DE COMENIUS. ACCION I

Baremo

Proyectos que cuenten con más del número mínimo de
3 miembros de 3 países necesarios para la asociación: Hasta 4.

Características del centro.
Ubicado en zonas periféricas, rurales o desfavorecidas:

Hasta 2.
Que escolarice a alumnos con necesidades educativas

especiales: Hasta 2.
Práctica de líneas innovadoras en función de las prio-

ridades de la Administración Educativa en Coordinación
con las instancias de la UE: Hasta 2.

Características del proyecto.
Grado de multidisciplinariedad: Hasta 1.
Grado de contribución a la dimensión europea de

la educación: Hasta 1.
Claridad y viabilidad de la planificación del proyecto

(apartado 8,3): Hasta 1.
Uso imaginativo de las nuevas tecnologías de la infor-

mación: Hasta 1.
Grado de adecuación del tema al contexto sociocul-

tural del centro: Hasta 1.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 293/1997, de 23 de diciembre, por
el que se regula la organización y funcionamiento
del Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra.

Madinat Al-Zahra, ciudad mandada construir por Abd
al-Rahman III en el año 936 como residencia personal,
sede del Gobierno y capital de Al-Andalus, comenzó a
excavarse en el año 1911. Desde entonces, los restos sepul-
tados que han ido saliendo a la luz confirman su carácter
de gran ciudad áulica del Occidente Islámico, superando
incluso los relatos de las fuentes históricas sobre la misma.

La importancia de los restos excavados ha quedado
reconocida a lo largo de la corta pero intensa actividad
de los trabajos realizados. Así por Real Orden de 12 de
julio de 1923, las llamadas ruinas fueron declaradas
Monumento Histórico Nacional.

A su vez, por Decreto 126/1989, de 6 de junio, se
creó el Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra, como
unidad administrativa, con el fin de dotarlo de una estruc-
tura administrativa que atendiera a la doble finalidad de
investigar y conservar los vestigios del legado islámico y
posibilitar la puesta al servicio de la colectividad de estos
bienes.

La experiencia adquirida en los últimos años aconseja
dotar al Conjunto Arqueológico de una estructura admi-
nistrativa más adecuada que garantice la agilidad en su
gestión y que se potencien sus funciones de conservación,
restauración, mantenimiento, custodia, investigación y difu-
sión de Madinat Al-Zahra.

A tal fin y al amparo de lo dispuesto en los artículos
82 y 83 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, mediante la presente norma, se
modifica la organización y funcionamiento del Conjunto
Arqueológico de Madinat Al-Zahra para el mejor cum-
plimiento de los fines que tiene asignados.

De conformidad con los artículos 85 y 86 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, el Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra con-

tará con una Dirección como órgano de carácter ejecutivo
y de gestión del Conjunto Arqueológico, de la que depen-
derán las Areas de Administración, Conservación e Inves-
tigación y de Difusión, y con una Comisión Técnica, como
órgano consultivo colegiado, cuya composición se modi-
fica respecto de la vigente.

Por lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Cul-
tura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 23 de diciembre de 1997.

D I S P O N G O

Artículo 1. Ambito.
El Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra, ads-

crito a la Consejería de Cultura a través de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, ejercerá
sus funciones sobre la Zona Arqueológica de la antigua
ciudad de Madinat Al-Zahra.

Artículo 2. Funciones.
Se atribuyen al Conjunto Arqueológico las siguientes

funciones:

1. La custodia y administración de la Zona Arqueo-
lógica.

2. Proponer las directrices generales de actuación en
la Zona Arqueológica para la conservación de sus valores.

3. Garantizar la protección y conservación de los bie-
nes muebles e inmuebles integrantes del Patrimonio His-
tórico que estén dentro de la Zona Arqueológica, así como
promover su mejora.

4. Proponer y ejecutar el Programa Anual de Actua-
ciones.

5. Proponer y ejecutar los planes de investigación,
excavación, consolidación, restauración y mantenimiento
de la Zona Arqueológica, velando para que dichos planes
se atengan a los criterios más adecuados en la materia
y se desarrolle de acuerdo con los principios establecidos
en las cartas y documentos internacionales de conservación
y restauración, así como para que se conserven las con-
diciones ambientales y paisajísticas de la Zona Arqueo-
lógica y su entorno.

6. Proponer cuantas medidas cautelares sean nece-
sarias para la conservación material, paisajística y ambien-
tal de la Zona Arqueológica, así como para impedir usos
contrastantes de su carácter histórico y arqueológico y con
la fragilidad de sus condiciones materiales.

7. Posibilitar el acceso a la Zona de visitantes, garan-
tizando el correcto uso de la misma.

8. Facilitar su estudio a los investigadores.
9. Organizar, fomentar y promover cuantas iniciativas

culturales impulsen el conocimiento y difusión de la antigua
ciudad de Madinat Al-Zahra, de sus valores estéticos y
de su historia, así como desarrollar programas de coo-
peración con otras instituciones culturales o centros de
investigaciones afines.

10. La adopción de cuantas medidas se juzguen nece-
sarias para el cumplimiento de los fines del Conjunto
Arqueológico, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 3. Organos.
El Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra con-

tará con una Dirección, como órgano ejecutivo y de ges-
tión, de la que dependerán las Areas de Administración,
de Conservación e Investigación y de Difusión, y con una
Comisión Técnica, como órgano consultivo colegiado.

Artículo 4. La Dirección.
El titular de la Dirección que, de conformidad con

el artículo 86.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patri-
monio Histórico de Andalucía, será designado por el titular


